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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Anuncio de 29 de agosto de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, comisión Provincial de Valoraciones, por el que se notifica el Acuerdo de Valoración del 
expediente que se cita, de fijación de justiprecio por la constitución de una servidumbre de paso de línea 
eléctrica.

núm. Expte.: cPV: 01/10.
intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Valoración del expediente núm.: 01/10, de la comisión 

Provincial de Valoraciones de Málaga, de fijación de justiprecio por la constitución de una servidumbre de paso 
de línea eléctrica aérea en la finca núm. 19 del «Proyecto línea eléctrica aérea de A.T. a 220 kV set El Álamo-set 
La Roda (Expte.: AT-9197), en el que figura como Administración interesada la consejería de innovación, ciencia 
y Empresa, como beneficiaria Promotores Zede Tajo, c.B., y como propietario don Manuel Hermoso Romero, 
por medio del presente anuncio y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
se le notifica que:

con fecha 15 de mayo de 2012, la comisión Provincial de Valoraciones de Málaga acordó la fijación 
de justiprecio por la constitución de una servidumbre de paso de línea eléctrica aérea en la finca núm. 19 del 
«Proyecto línea eléctrica aérea de A.T. a 220 kV. Set El Álamo-set La Roda (Expte.: AT-9197)», en el que figura 
como Administración interesada la consejería de innovación, ciencia y Empresa, como beneficiaria Promotores 
Zede Tajo, c.B., y como propietario don Manuel Hermoso Romero.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que el Acuerdo 
de Valoración y el expediente de fijación de justiprecio núm.: 01/10 están a su disposición en la comisión 
Provincial de Valoraciones, ubicada en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, sita en 
Alameda Principal, 18, de lunes a viernes, desde las 9 hasta las 14 horas.

El referido Acuerdo pone fin a la vía administrativa, y contra el mismo cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes ante la comisión Provincial de Valoraciones, o directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación, ante 
la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, así como en los artículos 10,  
14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Málaga, 29 de agosto de 2012.- El Secretario General, Jaime Aguilera García.
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